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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^ A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E , 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

se en los BOLKTINES OFICIALES, se han de ¡mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall, 12 
T E L E F O N O 135^7. - A P A R T A D O ' 1 . 0 3 9 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, Vi, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de fe Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficíeles: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o f r a c c i ó n . 2 , 0 0 

Número suelto: 5 O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

O R D E N 

Excmo. Sr . : L a Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, en informe fecha 28 
del mes en curso, dice a esta Presi
dencia lo siguiente : 

«Los problemas planteados al L a 
boratorio de Estadística de esta D i 
rección general al abordar la cons
trucción de la tabla de mortalidad es
pañola, así como al proyectar el en-
eauzamiento de nuestros servicios de
mográficos oficiales por derroteros 
más en armonía con los progresos de 
la técnica moderna han encontrado sus 
máximas dificultades en la insuficien
cia de los datos estadísticos recogidos 
hasta la fecha, y que tienen isu fuente 
en las inscripciones ide nacimiento, 
aborto, matrimonio y defunción que 
nuestros Juzgados municipales, como 
encargados del Registro c iv i l , llevan 
a cabo. 

La necesidad, ya ineludible, de me
dir, con sujeción a métodos rigurosos, 
'a nupcialidad y la natalidad nacio
nales, desterrando prácticas invetera
das que no aciertan a penetrar en la 
entraña del fenómeno en estudio; el 
imperativo impuesto por las corrien
tes en vigor en ta mayor parte de los 
países cultos, de aplicar al cálculo de 
la probabilidad de muerte métodos y 
formulas definitivamente incorporados 
a la Estadística vital ; la conveniencia, 
en fin, derivada de los avances socia
les de nuestro tiempo, de abordar la 
construcción de las Tablas de nupcia
lidad y fecundidad que poseen ya 
otros muchos pueblos, exige un mate
rial estadístico más perfecto, que ilus
trando al investigador acerca de as
pectos de nuestra demografía, entera
mente ignorados hasta la fecha, pro
porcione los datos indispensables para 
ia ejecución de los múltiples y deli
rados cálculos a que conducen los pro
blemas antes' mencionados. 

E n su virtud, y teniendo en cuenta 
lo manifestado por la expresada D i -
iviT . ión general, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
interesar de V . E . que por el Minis
terio de su digno cargo se ordene a 
los Jueces municipales que a partir 
del día 1 de enero próximo se consig
nen en las inscripciones de nacimien
to, aborto, matrimonio y defunción, 
que se extiendan en sus respectivos 
Registros civiles, los nuevos datos 
que la Dirección general del Institu
to Geográfico, Ca'talstral y de Estadís
tica solicite. 

Madrid, 29 de diciembre de 1933. 
A L E J A N D R O L E R R O U X 

Señor Ministro de Justicia. 
(Núm. 425) (Gaceta del 31) 

-«««»»»-

Ministerio de ia Gobernación 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

Hallándose vacantes las Secreta
rías de los Ayuntamientos de la pro
vincia de Oviedo, Colunga, dotada 
con 6.000 pesetas anuales; Laviana, 
con 6.000 pesetas, y el de la capital 
dc la expresada provincia, con pe
setas 12.000; la del de Requena 
(Valencia), con 7.000 pesetas (sin 
descuento), y Castro Urdíales (San
tander), con 6.000 pesetas, y Arjo-
na (Jaén), con 8.000 pesetas, 

Esta Dirección general, en cum
plimiento de lo que dispone el Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
acuerda anunciarlas a concurso du
rante el plazo de treinta días hábi
les, al que podrán acudir los indivi
duos pertenecientes a la primera ca
tegoría del Cuerpo de Secretarios 
que estén incluidos en el Escalafón 
del mismo y no comprendidos en el 
artículo 27 del Reglamento citado. 

Las referidas vacantes podrán ser 
solicitadas, ante las respectivas Cor
poraciones o ante los Gobiernos ci
viles, mediante instancia y docu
mentos establecidos por el artículo 
24 del Reglamento. 

Los Ayuntamientos interesados 
deberán resolver el concurso con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento orgánico, dentro 
de los quince días siguientes al en 
que reciban las documentaciones de 

los aspirantes que hubieran concur
sado la plaza ante el Gobierno civil 
de la provincia. S i transcurrido el 
plazo posesorio, no se hiciera cargo 
de la Secretaría el nombrado, se en
tenderá que renuncia al cargo, y la 
Corporación podrá hacer un segun
do nombramiento de entre el resto 
de los concursantes. 

Contra el nombramiento efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos podrán interpo
ner recurso ante el Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadministra-
tivo. 

Una vez resuelto el concurso, las 
Corporaciones municipales de Co
lunga, Laviana, Oviedo, Requena, 
Castro Urdíales y Arjona, darán 
cuenta por conducto del Gobierno 
civil , a esta Dirección general, de 
la designación efectuada, con remi
sión de certificado literal del acta de 
la sesión celebrada al efecto y lista 
de concursantes al cargo; nombra
miento que será publicado en la «Ga
ceta de Madrid». 

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de quince días marcado por el 
artículo 26 del repetido Reglamenta 
de 23 de agosto de 1924, contado ;>. 
partir del en que reciban del Gobier
no civil respectivo las documenta-
cones de los presentados ante los 
mismos, las Corporaciones interesa
das no han resuelto el concurso de 
su Secretaría, deberán remitir a este 
Ministerio las documentaciones de 
todos los concursantes, para que es
té proceda a la resolución del concur
so y publicación en la «Gaceta de 
Madrid» del nombramiento de Secre
tario que acuerde. 

Madrid, 15 de enero de 1934.—El 
Director general, José P u i g d 'As -
prer. 

Hallándose vacantes las Secreta
rías dc los Ayuntamientos de Borge 
(Málaga) y Cerezal de Aliste (Za
mora), con 3.000 y 2.500 pesetas, 
respectivamente, así como la de Pue
bla de Don Rodrigo (Ciudad Real) , 
con 4.500 pesetas, 

Esta Dirección general, en cum
plimiento de lo que dispone el Re
glamento de 23 de agosto de 1024, 

acuerda anunciarlas a concurso du
rante el plazo de treinta días hábi
les, al que podrán acudir los indivi
duos pertenecientes a la segunda ca
tegoría del Cuerpo de Secretarios 
que estén incluidos en el Escalafón 
del mismo y no comprendidos en el 
artículo 27 del Reglamento citado. 

Las referidas vacantes podrán ser 
solicitadas, ante las respectivas Cor
poraciones o ante los Gobiernos c i 
viles, mediante instancia y docu
mentos establecidos por el artículo 
24 del Reglamento. 

L o s Ayuntamientos interesados 
deberán resolver el concurso con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento orgánico, dentro de 
los quince días siguientes al en que 
reciban las documentaciones de los 
aspirantes que hubieran concursado 
la plaza ante el Gobierno civil de la 
provincia. Si transcurrido el plazo 

1 posesorio, no se hiciera cargo de la 
Secretaría el nombrado, se entende
rá que renuncia al cargo, y la Cor
poración podrá hacer un segundo 
nombramiento de entre el resto de 
los concursantes. 

Contra el nombramiento efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos podrán interpo
ner recurso ante el Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadministrativo 

Una vez resuelto el concurso, las 
Corporaciones municipales de Bor
ge, Cerezal de Aliste y Puebla de 
Don Rodrigo, darán cuenta, por 
conducto del Gobierno civi l , a estu 
Dirección general, de la designa
ción efectuada, con remisión de cer
tificado literal del acta de la sesión 
celebrada ai efecto y lista de concur
santes al cargo; nombramiento que 
será publicado en la «Gaceta de M a 
drid». 

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de quince días marcado por el 
artículo 26 del repetido Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, contado a 
partir del en que reciban del Gobier
no civil respectivo las documenta
ciones de los presentados ante los 
mismos, las Corporaciones interesa
das no han resuelto el concurso de 
su Secretaría, deberán remitir a este 
Ministerio las documentaciones de 
todos los concursantes, para que és-

D E S D E P R I M E R O 
E N E R O A C T U A L , 
A D M I N I S T R A C I O N D 

D E 
L A 
E L 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Q U E D A E S T A B L E C I D A E N A V E N I D A 
D E P I Y M A R G A L L , 1 2 , S E G U N D O 
E N T R E S U E L O , N U M E R O S 8 Y 9 . 



te proceda a la resolución del con
curso y publicación en la «Gaceta de 
Madrid» del nombramiento de Se
cretario (pie acuerde. 

M a j r i d , 15 ele enero de 1934.—El 
Director general,. J o s é Puig d ' A s -
prer. 

(Núm. 423) («Gacetja del 16) 

Hallándose vacante la Interven
ción de fondos del Excmo. Ayunta
miento de Madrid, dotada con el ha
ber anual de 16.000 pesetas, 

Esta Dirección general acuerda 
anunciarla a concurso en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid». 

Durante dicho plazo y dentro de 
las horas de oficina, los interesados 
podrán presentar sus instancias en 
la Secretaría del Ayuntamiento o en 
la del Gobierno civil , acompañando 
a las mismas, además de los docu
mentos que crean necesarios para 
demostrar los méritos que aduzcan, 
los justificativos de su derecho, con
forme al Reglamento de Secretarios. 
Interventores y funcionarios muni
cipales de 23 de agosto de 1924 y 
Reales decretos de 23 de agosto de 
1926 y 14 de noviembre de 1929, de
clarados válidos como preceptos re
glamentarios por el Decreto de 16 
de julio de 1931 y la ley de 15 de 
septiembre del mismo año. 

E l Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de apreciar en conjunto, den
tro de las normas vigentes, los mé
ritos alegados por los que acudan al 
concurso. 

E l Ayuntamiento deberá resolver 
el concurso con arreglo a lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
orgánico, dentro de los quince días 
siguientes al en que reciba las docu
mentaciones de los aspirantes que 
las hubieren presentado en el Go
bierno civil de la provincia. 

S i transcurrido el plazo posesorio 
el nombrado no se hiciera cargo de 
la Intervención, se entenderá que re
nuncia a la misma, y la Corporación 
podrá hacer un segundo nombra
miento entre el resto de los concur
santes. 

Contra el nombramiento efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos, podrán interpo
ner recurso ante el Tribunal provin 
cial de lo Contenciosoadministra-
tivo. 

Una vez resuelto el concurso, la 
Corporación municipal de Madrid 
dará cuenta, por conducto del G o 
bierno civi l , a esta Dirección gene
ral de la designación efectuada, con 
remisión de certificado literal del ac
ta de la sesión celebrada al efecto y 
lista de concursantes al cargo; nom
bramiento que será publicado en la 
«Gaceta de Madrid». 

S i transcurrido el plazo reglamen
tario de quince días marcado por el 
artículo 26 del repetido Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, contado a 
partir del en que reciba del Gobier
no civil las documentacianes presen
tadas ante el mismo, la Corporación 
no ha resuelto el concurso de su In
tervención, deberá remitir a este M i 
nisterio las documentaciones de to
dos los concursante, para que éste 
proceda a la resolución del concurso 
y publicación en la «Gaceta de M a 
drid» del nombramiento de Inter
ventor que acuerde. 

E l Gobernador civil de la provin
cia ordenará la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 15 de enero de 1Q24.—E! 
Director general, José P u i g d ' A s -
prer. 

(Núm. 424) («Gaceta» del 17) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, <;n(sesión de, 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la&ubasta q&e idjpnta' celebrar para 
contratar el derribo y aprovechamien
to de los materiales de las casas nú
mero 2 de la calle del Brasil y nú
mero 16 de la de Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta en la inteligencia de que trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento 'de 2 de ju
lio de 1924 para la contratarión de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 16 de enero de 1934.— 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 2 8 ) 

«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A M P O R E A L 

Se anuncia al público que la recti
ficación del Padrón de habitantes de 
este término municipal, verificada 
en el próximo pasado mes de diciem
bre, se halla expuesta en Secretaría 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Reglamento de 2 
de julio de 1924. 

Campo Real, 10 de enero de 1934. 
E l Alcalde, P . O. (firmado). 

(Núm. 100) (X.—40) 

V A L L E C A S 

des, correspondiente a 1 ejercicio 
de 1933. 

Impuestos sobre motores, calde
ras, etc., correspondientes al ejerci
cio de 1934. 

Idem sobre ocupación de la vía pú
blica con postes, etc., correspon
diente al ejercicio de 1934. 

L o que se haoi público para gene
ral conocimienJK J L . 

Canillejas, 9 de enero de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 101) (X.—41) 
ká I V I t \ ' ^ » CZ2 C2I .^V I 

—««««as 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Amadeo Castro García y don Euge
nio Jiménez Rivera, don .Saturnino 
Pérez González, don Emiliano A n 
gulo García, doña Aurelia Pérez 
Sánchez y don Felipe Requejo Gon
zález han interpuesto recurso con
tencioso con la Administración (Se
cretaría de don Rafael G . Valdés), 
sobre revocación acuerdo del A y u n -
taliento de Madrid, de 24 de agosto 
de 1933, resolviendo que los recu
rrentes pasen de ser practicantes nu
merarios a practicantes supernume
rarios, con pérdida de su sueldo. 

Madrid, 8 de enero de 1934.—El 
Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 107) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Rodríguez Arce se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretarla del se
ñor G . Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa, fecha 9 de agos
to último, por el que denegó al re
currente la concesión de excedencia 
por el mismo solicitada. 

Madrid, 2 de enero de 1934.—El 
Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 108) 

día dos de febrero próximo, a las 
once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno. 

L o ojue se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que 4 para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de las tres mil pesetas, tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad. 

Que los autos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito 
para que puedan ser examinados por 
los licitadores; y 

Que la consignación del precio to
tal en que sean rematados dichos bie
nes, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los tres días si
guientes al de la aprobación. ? 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—126) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, 
en autos seguidos a instancia del 
Procurador don Ruperto Aicúa, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Ezequiel García 
Martínez, hoy como actual dueño de 
la finca don Blas Martínez Rever
te, sobre secuestro de finca hipoteca
da, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por segunda 
vez, doble y simultáneamente, en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Lorca, el día ocho de febrero próxi
mo, a las once, y por el tipo de ca
torce mil doscientas cincuenta pese
tas, la finca hipotecada en la escritu
ra base del procedimiento, que es la 
siguiente : 
U n a hacienda en la Diputación de 

Marchena, término de Lor
ca, comprensiva de ocho fa
negas siete celemines de tie
rra de riego, equivalentes a 
cinco hectáreas cincuenta y 
dos áreas y cuarenta y seis 
centiáreas con agua compra
da y casa de labor, lindan
do : por Levante, con tierra 
de don Antonio Mil la y don 
Antonio Mi l lana ; Poniente, 
con otra de éste y de don 
Francisco Mateos; Norte, 
el Ramblar, y Mediodía, 
tierras de don Alejandro 
Castillo. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberá-consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Este Fixcmo. Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 8 de 
los corrientes, acordó, por unanimi
dad, la celebración de un concurso 
para la adquisición, con destino al 
servicio de Limpiezas, de una ca
mioneta «Ford». 

L o que se hace público en cumpli
miento y a los efectos señalados en 
el artículo 26 del Reglamento de 
Obrr<, y Contrataciones municipales 
de 2 de julio de 1924, advirtiéndose 
que durante el plazo de diez días há
biles, a contar del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍSI OFICIAL de la provincia, y 
horas de diez a doce, estará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal el 
expediente respectivo, admitiéndose 
únicamente en dicho plazo todas 
cuantas reclamaciones se presenten. 

Vallecas, a 17 de enero de 1934.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

( O . - 2 9 ) 

C A N I L L E J A S 

Por el presente se hace saber que 
durante el plazo de diez días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se proce
derá a la recaudación en período vo
luntario en estas Casas Consistoria
les de los arbitrios e impuestos mu
nicipales siguientes: 

Repartimiento general de Uti l ida-

«««»»» 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos ejecutivos que se si
guen 'en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de Madrid, y Se
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, promovidos por el Procurador 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
en nombre de don José Faura Cobo, 
contra doña Antonia Got Sanmartín, 
sobre pago de seis mil ochocientas 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió de tipo para la pri
mera, o sea en tres mil pesetas, 
Cien máquinas heladoras de las lla

madas Exprés, marca Ras, 
de capacidad aproximada 
de un litro y medio, de cha-

.•• pa galvanizada, de forma 
cilindrica, cuyas máquinas 
se encuentran depositadas 
en poder de don Rafael Ba
rón Martínez. 

Para su remate se ha señalado el 
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Que los títulos, suplidos por certi- i, 
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exi
gir otros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda (subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, ocho de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.» 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
M. G . Patos 

(A.—120) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en dos de los corrientes por el señor 
Juez de primera instancia número 
veinte de esta capital, en los autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por el Pro
curador don Ruperto Aicúa, contra 
don Pascual Martínez Pérez, sobre 
secuestro o posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de cincuenta y dos mil pe
setas, se saca a la venta, por prime
ra vez, en pública subasta, por térmi
no de quince días, la siguiente 

Finca 

E n Dos Hermanas 

Casa hacienda situada en la villa de 
Dos Hermanas, en la calle 
que antes se llamó de Ama
ro, hoy Antonia Díaz, nú
mero primero antiguo y 
quince actual. 

Ocupa una superficie de 
tres mil trescientos cinco 
metros cuadrados, de los 
que se hallan edificados en 
planta baja mil trescientos 
ochenta y cuatro metros 
cuadrados y en planta alta 
seiscientos catorce metros 
cuadrados. 

Linda por la derecha de 
su entrada, con casas de don 
José Gómez Jiménez ; por la 
izquierda, con la de don Pe
dro Romero, y por. la espal
da, con las de don José Lá
zaro García y otros, compo
niéndose de un almacén de 
sal, molino, varias habita
ciones y otras oficinas, sie
te tinajas en la canal, cua-
•tro pozos, veintisiete tina
jas empotradas en el alma
cén, un oratorio destruido, 
cocina, andén y cuadra, en 
lo que antes fué bodega, y 
demás anejos. 

L a finca descrita ha sido 
tasada en la escritura base 
de este procedimiento en 
ciento cuatro mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en el de 
primera instancia de Utrera, el día 
°cho de febrero próximo, a las diez 
de su mañana, y se advierte a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del referido Juzgado o en estableci

miento público destinado al efcto, el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste no se aprobará hasta co
nocido que sea el resultado de ambas 
subastas. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

(A.—119) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, promovidos por el Procu
rador don Bienvenido Moreno, en 
nombre del Banco de Cataluña, con
tra don Filiberto Sánchez y Sánchez 
y doña Carmen Jerez, sobre pago de 
cincuenta y ocho mil seiscientas pe
setas, intereses y costas, hoy en eje
cución de sentencia; por providen
cia del día de hoy he acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por se
gunda vez, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la suma que sir
vió de tipo para la primera, o sea en 
la cantidad de seiscientas dos mil 
ciento catorce pesetas con treinta y 
seis céntimos, la finca embargada a 
referidos deudores, y que es la si
guiente : 
Una dehesa denominada «La R u 

biales», sita en término 
municipal de Fuentes de 
R o p e 1 (Zamora), com
puesta de monte y de ve
ga, cuya cabida es de mil 
cuatrocientas ochenta y 
seis fanegas y cinco cele
mines de tierra, o sea no
vecientas cincuenta y siete 
hectáreas, cuarenta áreas y 
diez centiáreas, siendo las 
que constituyen el monte 
mil sesenta y nueve fane
gas y seis celemines res
tantes, que sirven para 
pastos; existe dentro de 
dicha dehesa y junto a !a 
vega, una ermita dedicada 
a San Juan, edificada so
bre un área de mil dos
cientos pies; próximo a la 
misma un caserío de plan
ta baja y alta para habita
ciones del guarda y del 
arrendatario, que ocupa 
una circunferencia de die
ciséis mil pies, con inclu
sión de un patio de qui

nientos en el interior del 
mismo; y además un co
rral, que equivale a doce 
áreas, cuarenta y una cen
tiáreas y cincuenta y cua
tro decímetros cuadrados, 
o sean mil doscientos cua
renta y un metros cuadra 
dos con cincuenta y cuatro 
décimas. 

Para su remate, que será dobl* y 
simultáneo en las Salas de Audien
cia de este Juzgado y en el de igual 
clase de Benavente, se ha señalado 
el día diecisiete de febrero próximo, 
a las doce de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente a las seiscientas 
dos mil ciento catorce pesetas con 
treinta y seis céntimos, tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se halla de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito que se reclama en es
tos autos, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; y 

Que la consignación del precio to
tal en que sea rematado dicho inmue
ble, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

Marianc Luián 

(A . -124) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
doña Obdulia, don Abelardo y don 
Ricardo Valdés Isla, contra don Ade-
lardo Miranda Fernández, sobre re
clamación de sesenta mil pesetas, in
tereses y costas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de lo siguiente : 
De un crédito hipotecario de cien mil 

pesetas de capital, por pla
zo de un año, con interés 
del ocho por ciento anual, 
y de veinte mil pesetas para 
costas y gastos, constituido 
por don Félix Pérez Ríos 
a favor de don Alvaro M i 
randa Fernández, en escri
tura otorgada en esta capi
tal, a treinta de noviembre 
de mil novecientos veinti
nueve, ante el Notario de f 

esta capital don Fidel Mar
tínez Alcayna, que en la ac
tualidad se encuentra inscri
to a favor del deu lor don 
Adelardo Miranda Fernán
dez, por virtud de permuta 
que hizo con el don Alvaro 
Miranda y Fernández en 
escritura otorgada en trece 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, ante 
el Notario de esta capital 
don Eugenio M a r o s Sal
vador, y para garantía de 
cuyo crédito hipotecó la ca
sa en construcción sita en 
esta capital y su calle de 
Blasco de Garay, número 
sesenta y nueve, que l i n d a : 
al Este, con dicha calle ; por 
la derecha entrando, con 
terrenos de don Rafael R o 
jas y Vicente; por la iz
quierda, con casa que fué de 
don Francisco Méndez, y 
por el rondo, con casa de 
don Domingo Rodríguez 
V i l a , y comprende una su 
perfioe de seiscientos un 
metros cuarenta y cinco mi
límetros cuadrados, de lo? 
cuales se edifican quinien
tos seis metros noventa m i 
límetros cuadrados, y el res
to se dedica a patios. 

Constará la planta baja 
de los pisos siguientes : Da-
jo, entresuelo, principa!, 
primero, segundo y tercero, 
distribuidos cada uno en 
tres cuartos interiores y cua
tro exteriores, con cuarto de 
baño y termosifón. 

Tasado el crédito que se 
subasta en la cantidad de 
cien mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecisiete de 
febrero próximo, a las once hora.í. 

Que el tipo de subasta será .'i de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en ia subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estab.e-
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido t :po, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederle a un tercero. 

Que a instancia de los acreedo.es 
ejecutantes se saca el expresado cré
dito hipotecario a subasta sin suplí: 
previamente la falta de títulos de pro
piedad ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito d«! 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 

V . ' B . * 

E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

( A \ - i a 3 ) 

http://acreedo.es


J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro de esta capi
tal, en autos seguidos e instancia del 
Procurador don Alfonso Bilbao, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra don José Rodríguez Gar
cía, sobre secuestro de tinca hipoteca
da, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por segunda 
vez, doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Sevilla, el día nueve de febrero pró
ximo, a las once y por el tipo de cien
to doce mil quinientas pesetas, la si
guiente 

Finca 

U n trozo de terreno o solar en la 
huerta del Manso, en la ciu
dad de Sevilla, calle de Pa
trocinio, barrio de Triana, 
que ocupa una superficie de 
treinta y dos áreas cuarenta 

1 y cuatro centiáreas, o sean 
tres mil doscientos cuarenta 
y cuatro metros cuadra
dos. 

Linda por el Norte o iz
quierda entrando, con res
to de la finca de que se se
gregó ; al Sur o derecha, 
con corrales de casas de la 
calle de Castilla, en parte, y 
en otra pequeña parte con 
huerta del Mariscal ; al Es
te o fondo, en parte, con te
rreno de la finca de donde 
procede, y en otra parte te
jar y huerta del Mariscal ; y 
al Oeste, por, donde tiene su 
entrada principal, con terre
nos de don José Serrano, 
pequeña parte del camino 
de la Cartuja, prolongación 
de la calle de Patrocinio, 
hoy de estos dos últimos 
linderos. 

Dentro del referido solar 
existen construidos una casa 
de dos plantas, que ocupa 
ciento cincuenta y cinco me
tros setenta decímetros cua
drados, un edificio destina
do a almacén, que ocupará 
doscientos setenta metros 
cuadrados, otro edificio des
tinado también a almacén, 
que ocupará cuatrocientos 
dieciséis metros cuadrados, 
ambos de una sola planta, y 
otro edificio de dos plantas, 
que ocupará ciento cincuen
ta y seis metros cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los 
licitadores, debiendo conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningunos 
otros; y • . 

Que las.cargas o gravámenes ante

riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . * B.* 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
M . G . Patos 

( A . - 1 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos segui
dos a instancia de don Juan Valen-
zuela y Morales, representado por el 
Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, contra don Felipe Ba
rrantes Abascal, sobre procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria pa
ra la efectividad de un préstamo de 
dos mil pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de !a 
participación de finca hipotecada, y 
que en la escritura de préstamo se 
describe en la siguiente forma: 
Una participación de cuatro enteros 

cuarenta y seis mil qui
nientas noventa y cuatro 
cienmilésimas por ciento 
en el valor total de sesen
ta y nueve mil trescientas 
pesetas de la siguiente 

Finca 

Casa situada en esta capital, en la 
calle de Santa Engracia, 
número treinta y nueve 
provisional, hoy cincuenta 
v nueve, manzana treinta 
y dos, distrito municipal y 
judicial del Hospicio, ba
rrio de Chamberí, primera 
sección del Registro de la 
Propiedad del Norte ; l in
da la referida casa por su 
fachada con la calle de 
Santa Engracia ; por la me
dianería de la derecha, 
con la casa número cua
renta y uno provisional de 
la calle de Santa Engra
cia, de kv propiedad de don 
Pedro Arroyo ; por la me
dianería del testero, la ca
sa de la calle del Castillo, 
de la propiedad del señor 
don Enrique Mediano, y 
por la medianería de la iz
quierda, con casa de la ca
lle de Santa Feliciana, 
propiedad de don Pedro 
Arroyo, con la casa núme
ro diecisiete de la misma 
calle, propiedad de don 
Antonio Gómez, y con la 
casa número treinta y sie
te provisional de la calle 
de Santa Engracia, pro
piedad del mismo señor. 
Mide una línea de facha
da de doce metros; la me
dianería de la derecha, una 
sola línea de veinticinco 
metros y noventa y siete 
centímetros; la del teste
ro, una línea de doce me-
trqs, y la de la izquierda, 
una línea de veinticinco 
metros y ochenta y nueve 

centímetros; las expresa
das líneas forman un polí-
gon irregular de cuatro la
dos, que medido geométri
camente, comprende una 
superficie de trescientos 
catorce metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
cuarenta y cuatro pies y 
treinta y dos céntimos de 
pie cuadrado, descontados 
ya los dieciocho metros y 
ochenta y cuatro decíme
tros expropiados por el 
Excmo. Ayuntamiento pa
ra mayor ensanche de la 
vía pública en la parte co
rrespondiente a la línea de 
fachada. Sobre la expresa
da superficie está cons
truida dicha casa, cuyas 
medianerías están libres en 
toda su altura y extensión 
superficial. Consta la refe
rida finca de planta de só
tano, baja, principal, se
gunda, y tercera, consis
tente en una crujía; la de 
la fachada, en planta de 
sótano y siete crujías en 
las plantas baja, principal, 
segunda y tercera, y cinco 
patios. Dichas crujías se 
hallan distribuidas en plan
ta baja, en portal, porte
ría, escalera, dos tiendas 
con sus habitaciones y cua
tro cuartos interiores, y en 
la principal y superiores, 
en dos habitaciones exte
riores y cuatro interiores 
cada piso. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veinticuatro de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de tres mil pe
setas, que es el setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió de base pa
ra la primera, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada suma y 

, exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie-

| re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta v uno de la ley Hipotecr ia 

i estarán de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
1' » 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce de esta capital, 
con fecha trece del actual, se ha dic
tado providencia, teniendo por soli
citada la declaración Idel iestado de 
suspensión de pagos del comerciante 

j de esta plaza don Ramón Pérez M o -
ina, establecido en la Carrera de San 

: Jerónimo, número veintinueve,, de es-
j ta capital, y acordado queden inter

venidas todas sus operaciones, a cuyo 
fin han sido designados interventores 
el acreedor don Rjcardo Maroto C a 
no y los profesores mercantiles doña 
María Leticia Montoya Díaz y don 
Luis'Espinosa Rivas . 

Lo que se hace público por medio 
dei presente, que se insertará en la 
«Gaceta de Madrid» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
procedentes y en. cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientas veintidós. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cxvti 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

( A . 122) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Francisco Vázquez por el Jurado mix
to de Hostelería de Madrid, en la re
clamación formulada por el obrero 
Hilario Caloto, se anuncia por el pre
sente la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, 
De diferentes bienes muebles, reem-

bargados al señor, Vázquez» 
propietario del bar sito en 
la calle Mayor, número 
ochenta y ocho, por el tipo 
de dos mil seiscientas ochen
ta pesetas, setenta y cinco 
por ciento del tipo a que ha 
quedado reducida su tasa
ción. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete de n e o 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indica
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, treinta de diciembre de m¡! 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P . S. , 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 135) (D.—16) 

V o B.° 
El Juez. 

José Mínguez 

E l Secretario, 
luán Conté Lacoste 

J 

( A . - 1 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n vhtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
autos ejecutivos promovidos por don 
Almiro Criado, contra don Vicente 
García Mediero, en reclamación de 



cantidad, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, y en la cantidad de veinticinco 
mil treinta y tres pesetas, los bienes 
embargados, que son los siguientes: 

Ciento treinta y cinco pares de za
patos de caballero, negros. 

Ciento cuarenta y cinco ídem ídem 
de color. 

Veintiún ídem de botas en negro. 
U n par de botas en color. 
Doce pares de zapatos de caballe

ro, blancos. 
Dieciséis pares de medias botas de 

caballero, de color. 
Cuatro pares ídem, en negro. 
Ocho pares de zapatos de caballe

ro, de lona. 
Treinta y dos pares de botas de 

paño. 
U n par de botas de ídem, suizas. 
Cincuenta y ocho pares de medias 

botas de caballero, de paño. 
Treinta y dos pares de zapatillas 

ídem ídem. 
Veintinueve pares de ídem de ba

dana, con piso de goma. 
Dos pares ídem ídem. 
Tres ídem, en negro. 
Trescientos cinco pares de zapatos 

de señora, de color. 
Quinientos veinticinco ídem ídem 

ídem, en negro. 
Veinticinco ídem ídem ídem, en 

blanco. 
U n ídem ídem ídem, de lona. 
Dieciséis pares de botas de ídem, 

suizas. 
Cuarenta ídem de paño. 
Sesenta y seis ídem zapatillas de 

piel, negras. 
Ochenta ídem ídem, en color. 
Ochenta y nueve ídem ídem, paño 

negro. 
Cuatrocientos setenta ídem ídem, 

en color. 
Cincuenta y seis ídem de botas de 

niño, de color. 
Ciento veinticuatro ídem de zapa

tos de ídem, de ídem. 
Ciento veintinueve ídem ídem, en 

negro. 
Ciento cuarenta y nueve ídem de 

niña, de color. 
Doscientos ochenta y cinco ídem 

ídem, en negro. 
Seis ídem ídem, en blanco. 
Cuarenta y cuatro chicarro de ni 

ño, de color. 
Treinta y siete chicarro niño, en 

negro. 
Ciento siete ídem niña, en color. 
Ciento cuarenta y nueve ídem, en 

negro. 
Ciento dieciséis ídem ídem niño, 

en blanco. 
Cincuenta y dos pares de sanda

lias de niña, blancos. 
Quince pares ídem, negros. 
Ciento dieciséis pares chicarro 

ídem, de paño. 
Dos ídem zapatos de niño, de lona. 
U n par de zapatillas de señora, de 

piel. 
Treinta y tres pares de chicarro ni 

ña, en color. 
Diecinueve ídem ídem, negros. 
Veinte ídem ídem, en color. 
Sesenta y tres docenas y media de 

cajas de crema y pernitos. 
Una portada «le roble, con zócalo 

de m á r m o l negro y piso de mármol 
blanco a la entrada. 

Dos escaparates murales. 
U n cierre exposición. 
Dos alambreras de escaparates 

murales. 
Cincuenta y dos entrepaños. 
Sesenta y cuatro palomillas. 
Dos barras de escaparate, gran

des. 
Cien peanas de varias clases. 
Dos focos de calle. 
Seis cristales. 
Dos lunas de escaparate reflector. 

Dos globos luz tienda. 
Cuatro probadores. 
Dieciséis sillas corvadas. 
Dos escaleras de mano. 
U n mostrador. 
Una máquina registradora moder

na, «Nacional», número treinta y 
dos mil cuatrocientos catorce. 

Dos visillos. 
Dos cortinas. 
U n a máquina de ensanchar, ni

quelada. 
Dos anaquelerías de tienda, late

rales. 
U n a ídem, frente a la tienda. 
Tres ídem, trastienda. 
Diez bombillas. 
Dos máquinas de coser botones, 

deterioradas. 
U n cortaalambres. 
U n sacabocados. 
Quince lunas de puerta de en

trada. 
Dos vitrinas interiores. 
Doce alfombrillas. 
Cuatro sellos caucho. 
10 combinaciones para limpiar 

ante. 
U n tapón de sellos de caucho. 
Ocho pares de plantillas. 
Docena y media de cordones para 

zapatos, negros. 
Tres docenas de pares para zapa

tos de color. 
Dos cepillos. 
U n archivador de facturas. 
Columna de tienda revestida por el 

zócalo con unos cristales. 
Para la celebración de dicho acto 

se ha señalado el día veintisiete del 
actual, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa número uno de la ca
lle de General Castaños, de esta ca
pital, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no será admitida 
la proposición que hiciere, pudiendo 
hacerse ei remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado el mismo. 

Y para conocimiento del público, 
se insertará el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
ocho días de antelación, por lo me
nos, al señalado, además de fijarse 
otro en el sitio público de costum
bre. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

líumbeito Llórente 
(A.—128) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 
cuatro, en la ejecutoria de causa se-
guida bajo el número trescientos sie
te de mil novecientos treinta v uno, 
por danos, contra Andrés Gregorio 
vergara San/, se sacan por tercera 
vea, v sin sujeción a tipo, a la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, el día nueve de febrero próximo, 
a las once de su mañana, 
U n automóvil marca «Fiat», conduc

ción interior, matrícula de 
Soria, número cuatrocien
tos cuarenta y siete, que se 
encuentra en garaje de la 
calle de Meléndez Valdés, 
número veintiocho, y que 
há sido tasado en la canti
dad de mil quinientas pe
setas, bajo las siguientes 

Primera 

Que podrán hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños 
acto continuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres ; doy fe. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado) 
(D.—10) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero tres de esta capital, en la eje
cutoria dimanada del sumario incoa
do con el número trescientos veinti
uno de mi l novecientos veintisiete, 
por el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, ya extinguido, 
*eguido contra Francisco Mora Go-
sálvez, por lesiones y daños, se saca 
a la venta, en pública subasta, en la 
cantidad de dos mil ciento veinticin
co pesetas, en que ha sido valorado, 
E l automóvil de la matricula S . A . , 

marca «Dogge», número 
mil cuatrocientas cincuenta 
y cinco, embargado al res
ponsable sibsidiario don Isi
dro González Soto, y que se 
halla en A v i l a , en la calle 
de San Segundo, veinti
séis.. 

Para cuyo remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el 
de igual clase de A v i l a , se señala el 
día treinta de enero próximo, a 'as 
once de la mañana, en la Sala au
diencia de ambos Juzgados, advir-
liéndoso : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente .os 
licitadores el diez por ciento efecti
vo de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo; y 

Que si se hicieren dos posturas 
iiruales se abrirá nueva licitación *n-
tre los dos rematantes. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se ex
pide y firma el presente en Madrid 

a veintidós de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 

(D.-574) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero tres de esta capital, en la pieza 
sobre exacción y adjudicación al Es
tado de lá fianza prestada por don 
Cándido Pini l la Cerezo, para respon
der de la libertad del procesado M a 
nuel Díaz Casado, en el sumario nú
mero ciento veinticuatro del año ac
tual, seguido ante dicho Juzgado, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
en la cantidad de cuatrocientas pese
tas, los bienes embargados a dicho 
fiador, que se hallan en poder de éste, 
y que consisten en herramientas, en 
la calle de San Bartolomé, número 
ocho, de esta capital. 

Y para cuyo acto se señala la hora 
de las once de la mañana del dia 
treinta de enero próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose : 

Que para tomar parte en dicha pr i 
mera subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores el diez por 
ciento efectivo de dicho tipo. 

E l informe pericial de los bienes se 
halla en Secretaría. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalao. 

Madrid, veintisiete de octcbre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonar 

Ursicino Gómez Carbajo 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dicta* 
por el señor Juez de instrucción a 
mero nueve de esta capital, en la t 
za de responsabilidad civil subsi 
ria dimanada del sumario núm 
trescientos ochenta y seis de mil . 
vecientos veintinueve, por homici 
por imprudencia en la persona d< 
niña Josefa Galindo Fernández^ 
sacan a la venta en pública subast 
por término de veinte días y en 
cantidad de cincuenta mil sesenta 
cuatro pesetas dieciséis céntimos, e 
que fueron tasadas pericialmente, de 
terceras partqp proindiviso de la ) 
guíente 

Finca 

U n soJar en término de Carabanchel 
Bajo, al sitio de L a Lagu
na, de extensión superficial 
novecientos setenta y un 
metros noventa y dos decí
metros cuadrados, equiva
lente a doce mil quinientos 
dieciséis pies y veintidós 
décimas de otro, también 
cuadrados, sobre el cuai hay 
construidos dos pabellones, 
el uno de los cuales está des
tinado a vivienda con plan
ta |baja, principal y des
ván ; la planta baja consta 
de cinco habitaciones y el 
principal de siete, y el otro 
pabellón esfá destinado a 
establo de veintinueve pla
zas, a almacén de forraje 
y enfermería ; el todo de la 



finca l i n d a : al Norte, o sea 
al frente, por donde tiene 
su fachada principal, con la 
calle dje San José ; al Me
diodía o espalda, con la ca
lle de la Concepción; al 
Poniente o derecha entran
do, con solares de don 
Eduardo Morales; y al Sa
liente o izquierda, con finca 
de don Enrique Carrión y 
don Marcos Alvarez. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día diez de febrero próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo del tipo para 
la subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partos del 
avalúo. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaría, y 
con los que los licitadores deberán 
conformarse, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores, los preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado **n 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ecl 
remate. 

Madrid, siete de diciembre de mil 
n * ientos treinta y tres. 

E l Secretario. 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l J u e z , 
' *or Alarcón 

n . 5.587) ( D . — 5 2 4 ) 

o 
?¿GADOS M U N I C I P A L E S 

U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Manuel Berna Vicente, Juez 
nicipal del número nueve de los 

sta capital, 
o saber: Que en este juzgado 

ípondido la tramitación de un 
rbal de desahucio promovido 
rocurador don Aquiles U l l -
i tch, a nombre de la Com-

:icadora Metropolitana, con-
íé Espinos Iglesias, sobre 

rreno, situado en el b i -
t i io del Pacífico, que l in
d a : al Norte, con la C i m -
pañía actora; al Sur, con el 
camino de Valderribas; 
Este, con terrenos de don 
Ramón Sardinero, y al 
Oeste, con la calle de los 
Pajaritos, por falta de pa
go de las mensualidades 
correspondientes al arrien
do a partir de abril de iqsh 

y sucesivas. 
Habiéndose señalado pora la cele 

bración del juicio el día dos de febre
ro próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Carrera de San 
Francisco, número ocho, donde debe
rán concurrir las partes con las prue
bas de que intenten valerse, aperci
biéndose al demandado que de no 
comparecer en el día y hora señala
dos, se dictará sentencia, declaran

do haber lugar al desahucio, sin más 
citarle ni oírle. 

Dado en Madrid, a quince de ene-
ro de mil novecientos treinta y cua
tro.—Manuel Bernabé. — Licenciado 
Francisco G . Castell. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don José Espi
nos Iglesias, cuyo domicilio se igno
ra, se expide el presente en Madrid, a 
quince de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—121) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
co que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódica oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

G E T A F E 
Roche Lahoz (Antonio), de trein

ta y cinco años, soltero, jornalero, 
hijo de Joaquín e Inocencia, natural 
de Sariñena, y domiciliado última
mente en Madrid, calle del Amparo, 
número 25, bajo, procesado en su
mario 21, por tenencia ilícita de ar
mas de fuego, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, como comprendido en el nú
mero 3 . 0 del artículo 385 de la l :y de 
Enjuiciamiento criminal. 

(B .—61) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto Ja re

quisitoria llamando al procesado Ju
lián Madraga Frutos, hijo de Salus-
tiano y Micaela, natural de Vallado-
l id, soltero, jornalero, de treinta 
años, en causa que se le sigue por 
hurto con el número 711 de 1931, en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso (hoy número n ) , Se
cretaría de don Luis Moliner, de M a 
drid, cuya requisitoria fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia de 2 de agosto de 193^ y «Ga
ceta de Madrid de 8 de julio del mis
mo año. 

(Núm. 105) (B.—67) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Sánchez Gómez (Pedro), hijo de 

Bartolomé y Dolores, natural de Ma
drid, casado, montador electricista, 
que vivió en la ralle de Tenerife, nú
mero 15, procesado por estafa, su
mario número 417 de 1033, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 11 
de Madrid, Secretaría de don Luis 
Moliner, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y 
recibirle declaración indagatoria. 

(Núm. 104) (B .—66) 

M U R C I A 
Don Mariano Carlos Sevilla Her

nández, accidentalmecnte Juez de 

instrucción del distrito de la Cate
dral, de esta capital, 
Por el presente edicto se dejar, sin 

efecto las requisitorias publicadas en 
la «Gaceta de Madrid» de fecha 23 
de diciembre último, en el BOLETÍN 
OFICIAL de dicha provincia, de lecha 
4 de los corrientes, llamando al pro
cesado Alfonso Calderón Martos, to
da vez que el mismo ha sido deteni
do y se encuentra en la cárcel de es
ta capital. 

Pues así lo tengo acordado por 
proveído de este día, en cumplimien
to a carta orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario número 77 del 
año 1933, sobre tentativa de estafa 
contra dicho procesado. 

(Núm. 106) ( B . — 68) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don C . Pascual González, acciden
tal Juez de primera instancia e 
instrucción de San Lorenzo del 
Lscorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Tomás [UVscas 
de la Flor, de veintinueve años de 
edad, soltero, hijo de CataKno y Be
nita, natural de Higueras de Due
ñas, sin domicilio, fugado de ia cár
cel de Alcázar de San Juan, el 4 de 
diciembre último, cuyo actual para
dero se ignora, que usa el nombre 
de Mariano Illescas García, pan> que 
en el término de diez días, contades 
desde el siguiente al en que e>ta re 
quisitoria se inserte en la ((Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en la 
cárcel de este partido, en prisión pro
visional decretada en sumario que se 
sigue con el número 152 de 1920, por 
hurto. 

(Xúm. 112) ( B . — 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de auto dictado por ei 
señor Juez de instrucción del número 
14 de esta capital, con fecha del día 
de hoy, en el ramo de prisión, dima
nado del sumario seguido bajo el nú
mero n o de 1932, contra Ltsardjo 
Salazar Losada, natural de Recas 
(Toledo), de profesión jornalero, de 
cuarenta y tres años, hijo de José y 
de Rafaela, domiciliado en la aveni
da de P i y Margall, 8, patio núme
ro 1, del Puente de Vallecas, se dejo 
sin efecto ni valor alguno la requisi
toria publicada con fecha 7 le di
ciembre de 1933, en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el nume
ro B . 2.373, llamando a dicho pro
cesado, por haberse dejado -in efec
to el auto dictado en el expresado ra
mo, por el que se acordó su prisión 
provisional. 

G R A N A D A 

Narváez UUoa (Alfonso), cu vas 
circunstancias personales se igno
ran, domiciliado últimamente en M a 
drid, en calle del Cisne, sin precisar
se el número, propietario dei cortijo 
nombrado Jesús del Valle, del tér
mino de Granada, comparecerá en 
término de diez días ante este juz
gado de instrucción del Sagrario, de 
Granada, sito en el Palacio de Justi
cia, como perjudicado, para ofrecer 
le el sumario número 03 del año 1030, 
sobre estafa, e instruirle de! derecho 
que le concede el articulo i 0 9 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , con 
apercibimiento de que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar y se le tendrá por la pre
sente hecho el ofrecimiento del su
mario indicado y la instrucción lega! 
consignada. 

(Núm. 102) (B. ~<i4) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción n 
mero 12, de esta capital, en el suma
rio número 400 de 1931, contra Se
gundo Ildefonso Uriarte de Pujana, 
cuyo domicilio último en esta capital 
ha sid oen la calle de Baltasar Ba
chero, número 8, por el delito de es
cándalo público, se ha acordado la pu
blicación del presente, haciendo sa
ber al referido procesado, cuyo do
micilio se ignora, que la Sección se
gunda de esta Audiencia, en senten
cia dictada en 8 de abril de 1933, le 
absolvió libremente de las responsa
bilidades que pudieran alcanzarle. 

( B . - 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, de esta capital, en sumario 
que con el número 518 del pasado 
año 1933 instruye por muerte de • a-
simiro Pascual, se ha acordado pu
blicar el presente, por virtud del cual 
se llama a los parientes de dicho in
dividuo, para que, dentro del térmi
no de cinco días, comparezcan arre 
el expresado Juzgado, Secretaría de 
don Germán González Campo, on e' 
fin de prestar declaración. 

( B . - 5 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, de esta capital, en ejecución 
de la sentencia dictada en el sumario 
número 387 de 1931, contra Segun
do Ildefonso Loriarte de Pujana, por 
el delito de escándalo público, cuyo 
individuo estuvo domiciliado ultímen
te en la calle de Baltasar Bachero, nú
mero 8, y cuyo actual paradero se 
ignora, se ha acordado publicar el 
presente, haciendo saber a aquél que 
la Sección segunda de esta Audiencia, 
en sentencia dictada en 25 de abril 
de 1933, le absolvió libremente de las 
responsabilidades que pudieran alcan
zarle en aquella causa. 

( B . - 5 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción dei 
Juzgado número doce de esta capi
tal, en ejecución de sentencia dicta
da contra Segundo Ildefonso Uriar
te de Pujana, en sumario número 361 
de 1931, por escándalo público, que 
estuvo domiciliado últimamente en 
Madrid, en ia calle de Baltasar Bi
chero» número S, y cuyo actual pa
radero se ignora, se ha acordado pu
blicar el presenté, haciendo saber al 
mencionado individuo que la Sección 
segunda de esta Audiencia, en senten
cia dictada en 1 de abril de 1933, 'e 
absolvió libremente de las respons »bi-
lidades que pudieran alcanzarle en 
aquella causa. 

( B . - 5 8 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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